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Reclutamiento.—Revista anual.
' .5 CIRCULAR

Cü a‘a conocimiento de los interesados y a fin de que 
iín‘n . m s’n demora ni pretexto alguno la obligación 
lúiet e8tS POr !a.,ey’ se advierte a todos los individuos 
ber °S 8 • serv’c>o militar que no estén en filas, el de- 
de»nnU^ r*enen de pasar la revista anual en Jos meses 

oviembre y diciembre próximos.
Prec/? de. q06 no Puedan alegar ignorancia de los 
6eclm °S- egales> se insertan los artículos de la ley de 
deb-n t mienl° y, Ieg|amento Para su ejecución que 

» tener el mas exacto cumplimiento.
V di 2L6 fey-~Durante los meses de noviembre 
qUc^^bre, los individuos sujetos al servicio militar 
paSay? es,t:n cn .filas, cualquiera que sea su situación, 
res )on iUna rcvista anual ante las Autoridades milita- 
el rcoL3 CS 0 consulares, en la forma que determinará 

para ,a ejecución de esta ley.
icio mT individuos sujetos al ser- 

nnar que dejen de pasar la revista anual, viajen 

o cambien de residencia sin dar el debido conocimiento, 
serán castigados con una multa de 25 a 25o pesetas en 
la primera falta, de 5o a 5oo en la segunda y de too a 
i .ooo en los demás casos, sufriendo la prisión subsidia
ria que corresponda, si resultaren insolventes.

Art. 325 del reglamento. — Los reclutas en Caja, 
los exceptuados del servicio en filas y los que disfruten 
prórrogas pasarán la revista anual ante el Jete de la 
Caja de Recluta a que pertenezcan.

Las clases y soldados con licencia temporal o ilimi
tada, los de segunda situación del servicio activo y 
los reclutas del cupo de instrucción, mientras perma
nezcan en primera y segunda situación, pasarán la 
revista anual ante los Jefes de las unidades activas en 
que estén destinados. Los individuos, con o sin ins
trucción militar, en situación de reserva y de reserva 
territorial, ante el Jefe del Batallón de segunda reserva 
o depósito de reserva a que estén afectos si residen en 
la misma población, verificándolo en otro caso ante 
el Jefe del Batallón de segunda reserva o depósito que 
haya establecido en el punto de su residencia, aun 
cuando no sea de su misma Arma o Cuerpo.

Los individuos en primera y segunda situación de 
servicio activo que residan en distinta población que el 
Cuerpo a que pertenecen, se presentarán ante el Jefe 
de la Zona, Caja de recluta, Batallón o depósito de 
reserva que radique en la población de su residencia.

Art. 326.— Los individuos, en cualquier situación 
militar, que residan en poblaciones donde no haya 
Zonas ni Depósitos de reserva, pero sí Comandante 
militar o destacamento mandado por oficial, pasarán 
ante él la revista, y en las que no exista ningún orga
nismo ni Oficina militar, ante el Alcalde, presentándo
se, a falta de .esté, al Comandante del puesto de la 
Guardia civil.

Art. 30.7.—A fin de facilitar a los interesados el co
nocimiento de la unidad en que deben pasar la revista, 
podrán éstos dirigirse a cualquier funcionario militar o 
individuo de la Guardia civil, quienes quedan obliga
dos, vista su cartilla militar, a indicarles cuál sea dicha
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unidad, y si en la localidad no hubiera funcionarios 
militares ni puesto de la Guardia civil, acudirán al 
Ayuntamiento, donde serán informados.

Art 3¿8 —Los que residan en el extranjero la pasa
rán en el Consulado, si no lo hubiese en la población 
de su residencia, se dirigirán por escrito al más próxi
mo, manifestando dónde se eucuentran y dando cono
cimiento de su nombre y apellidos, año en que fueron 
alistados, pueblo o demarcación consular por que cu
brieron cupo, su situación militar en el día de la revis
ta, unidad activa o de reserva a que pertenecen, pueblo 
en donde tienen fijada oficialmente su residencia en la 
cartilla militar, y en el caso de que sea diferente a la 
que tienen en el día de la revista, deben indicar si 
aquélla es accidental o permanente.

A fin de que no puedan ocurrir dudas, se previene 
que están sujetos a pasar la revista en el corriente año 
todos sin excepción los que la ley comprende, incluso 
los que la hubiesen pasado desde el primero de enero 
hasta 3i de agosto últimos, pues la obligación cumpli
da entre estas fechas ha sido en concepto de responsa
bilidades que se contrajeron hasta el año 1916, sin que 
por consecuencia puedan eximir ni relevar del cumpli
miento de las obligaciones posteriores.

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
general* conocimiento, esperando del reconocido celo 
de los señores Alcaldes coadyuven al mejor resultado 
de tan importante deber militar, fijando edictos en los 
sitios de costumbre y haciendo llegar el contenido de 
esta circular a noticia de los interesados por cuantos 
medios estén a su alcance.

Zaragoza, 17 de septiembre de «919.
El Gobernador,

Luis Ric h i Mo l e r o .

SECC8ÓN QUINTA

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA
D. Angel Jimeno Conchillos, ingeniero Jefe interino 

del Distrito minero de Zaragoza;
Hago saber: Que el Sr. Gobernador civjl de esta 

provincia, con lecha de hoy, ha decretado lo siguiente:
«No habiendo acreditado D. Eutilio Casero Sánchez 

la representación que ostenta de la Sociedad Manrique 
y Arnaiz, ni tampoco dicha Sociedad presentó la es
critura de constitución legal de la misma; y siendo es
tos requisitos indispensables a tenor de lo que dispone 
el Reglamento de i6 de junio de iqoS para el Régimen 
de la Minería en sus artículos 16 y i36 para la trami
tación del expediente «La Unión y Santa Bárbara*, 
número 1.479, del término de Remolinos, se le advier
te que si en el término de treinta días no presenta los 
citados documentos, este expediente será cancelado 
por faltar un requisito esencial, artículo p3 del citado 
Reglamento, como es acreditar la personalidad del 
registrador».

Lo que se inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para cono
cimiento del registrador, sirviéndole de notificación 
por no residir en esta capital y carecer de representante 
legal en la misma, según previene el artículo i35 del 
Reglamento anteriormente citado.

Zaragoza, 16 de septiembre de 1919.— Angel Ji- 
meno.

PÓSITO DE MALEJÁN
Anuncio.

D. Timoteo Navarro Jiménez, Presidente de la Corpo
ración administradora del Pósito de Moleján;
Hago saber: Que con fecha 25 de agosto de 1919, ha 

acordado dicha Corporación que se proceda a la enaje
nación de los bienes pertenecientes al Pósito de esta 
localidad, que se relacionan a continuación, la cual 
enajenación ha de tener lugar en pública subasta, que 
se celebrará el día ir de octubre de 1919, a las diez y 
en la Casa Consistorial, bajo mi presidencia o la de 1» 
persona que me sustituya y con asistencia de las perso
nas y funcionarios que se designan en la circular de i? 
de septiembre de 1907, habieddo de durar el acto hasta 
las doce del mismo día. .

La subasta se verificará por pujas a la llana, no ad
mitiéndose posturas que no cubran el precio de tasa
ción señalado a cada inmueble, y con aceptación de las 
demás condiciones obrantes en el pliego que se halla 
unido al expediense de su razón y expuesto en la secre
taría del Ayuntamiento para que puedan examinarlo 
las personas que tuvieren interés en el ramate.

Lo que se hace público por medio del presente, en 
cumplimiento de lo prevenido en la regla 10.a de 1» 
Circular Instrucción de 25 de febrero de 1909.

Maleján, 8 de septiembre de 1919.—El Presidente, 
Timoteo Navarro.

Inmuebles a que se refiere el precedente anuncio, 
radicantes todos en término de Borja.

Tipo
de aubaet*-

Peaetae.

L® Oampo, en Huerta Ciudad, de 3 área» y 
57 centiéreas; linda por norte acequia, este 
campo de herederos de Benito Aznar, sur río 
Huecha y oeste campo de herederos do Floren
tino López: valorado en ciento cincuenta y siete 
pesetas y cincuenta céntimos.. ............. . .,.

2 .° Campo, antes viña y olivar en López-Cance- 
llata, de 10 áreas y 72 centiáreas; linda por 
norte carretera, sur herederos de Florentino 
López, este herederos de Florencio Escolano y 
oeste acequia: valorado en trescientas seis pe
setas . ... ..........................................................

3 .° Viña y campo, en Cancellata, de 10 áreas y 
72 centiareas; linda al norte carretera, este he
rederos de Jacinto Sanmartín, sur herederos de 
Mariano Aguerri y oeste D. Andrés Remón: 
valorados en ciento noventa y ocho pesetas y 
cincuenta céntimos..........................................

4 .® Campo, antes viña, en López-Caucellata, de 
7 áreas y 15 céntiúréas; linda al norte Matías 
Sanjuán, sur carretera, este D. Bruno Sánchez 
y oeste Miguel Aznar: valorado en ciento veinte 
pesetas..............5..............'...........................

5 .v Campo, antes viña, en López-Pomar, de 3 
áreas y 57 centiáreas; linda por norte acequia, 
sur herederos de Gerardo Aznar, este y oeste 
acequia: valorado en ciento cincuenta pesetas..

157^60

30C

120

19^50

Suma............................ 932

Aclaraciones.
«) A excepción, de la primera, todas las reatantes finca» 

se hallan gravadas con censo a favor del Sr. Cura párroco 
de este pueblo, cuyo gravamen ha sido deducido de la ta
sación pericial de las mimas.

6) Los títulos de propiedad, debidamente legalizados» 
se hallan de manifiesto en la secretaria del Ayuntamiento.

c) No podrán ser licitadores los que formen parte de 1» 
Comisión administradora del Pósito, empleados del mismo, 
ni los deudores que se hallen en descubierto.

d) Todo licitador ha de depositar previamente, ante I» 
Junta de subasta, el cinco por ciento de la cantidad que sirv» 
de tipo para la venta, en la forma prevenida en la regla 12. 
de la Circular-Iastrucción de 25 de febrero de 1909.

Maleján, 8 de séptiembre de 1919.—El Presidente, Timo" 
teo Navarro.—El decrotnrio, Luis Gabás.
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_ SECCION SEXTA
Agón.

voluntaria del que la desempañaba, 
se hallara vacante desde el 3o del actual la titular 
ce Higiene y Sanidad pecuaria e Inspector de carnes 
•je este partido, compuesto de Fréscano, Bisimbre y 
Agón, con ia dotación anua! de 365 pesetas cada uno 
(L uS car80s c.itad°s> pagadas por trimestres vencidos 
iiznai resPeCllV0s presupuestos municipales: más las 
yuaias que produzcan mas doscientas caballerías, a 

3a pesetas cada una, y el herraje correspondiente. ’
. «^vierte que el agraciado deberá residir en Bisim- 
tá a A*ca.,dla serán dirigidas las instancias has
ta el 25 del corriente.
roería9 de sePticmble dc ‘9'9— El Alcalde, Vale-

Alforque.
dien^LCUientas .^UHicipales dc este pueblo correspon- 
áecrpra ' estarán de manifiesto en la
dhc v rkd de Ayuntamiento, por espacio de quince 
a tícnl/T5/^ <lficina> a los prevenidos en el 

Álfn 161 d5 la lc5' Municipal. F
José U»0» de sePtiembre de 1919. — El Alcalde, 

w. Baranda.
p Berrueco,

3Q del tras*ado del que lo desempeña, desde el día 
íste ni aMUa - 3uedara vacante la plaza de herrero de 
el ni;Ueb n* °aí° *as condiciones que se consignan en 
secreté quc a la^ c^cto se halla de manifiesto en la 

aria de este Ayuntamiento.
tudeg8 asPiren a desempeñarla dirigirán sus solici- 
día 2 aocumentadas a esta Alcaldía hasta el indicado 

en que se proveerá, si hay solicitantes.
MarianÜet>0’ septiembre de 1919. — El Alcalde, 

lc,"o Bdllestín.
, BCrja;

xe coiranl? l°s d^s 16 al 20 inclusives del mes actual, 
ral ' tara cn *a Depositaría municipal el reparto gene- 
ig2oOrresPondiente al ejercicio ecónómico dcigiga 
paou’ co’? el p por 100 de descuento a las personas que 
Octub06 'afi° comPÍet°j y del 1 al 10 inclusives de 
trinu se recanda'án las cuotas del primer

t stre en su período voluntario.
d 9Ue se hace público a los efectos oportunos, 

carias^py de sePticm^rc I919'—Alcalde, Za-

1 Botorrila.
rCp3 r ccaudación voluntaria del segundo trimestre del 
mico l° 8eileral. Armado para el corriente año econó- 
días ^,cstara abierta, en la secretaría municipal, en los 
catorce d^ cOrr*ente mes> horas de ocho a las 
p Botorrita, 16 de septiembre de 1919.—El Alcalde, 

• ■« León Ledesma.
¡t i - Bitfaraloz.

apéndice al amillaramiento f)or riqueza rústica 
Próxi recuSllto general de ganadería formados para el 
en । mo ano ,1920-21, se hallarán expuestos al público, 
Cin jetaría municipal, por término de quince y 
^ción aS| resPectivrmente, a los efectos de recla- 
^®ui«raloz, 15 de septiembre de 1919.—El Alcalde, 

aL4rio A real.
p . ., Caspo

bailaF dltn*sión voluntaria del que la desempeñaba, se 
mien, Vacante la Secretaría de este Excmo. Ayunta- 
^tísf °k dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas, 
tnunUip3^ P°r mensua,‘idades vencidas del presupuesto 

doct?.8 asPirantes dirigirán sus instancias debidamente 
^^eniadas a esta Alcaldía-presidencia por un pla

zo de treinta días, a contar desde el siguiente en que 
aparézca inserto el presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, pasado el cual se proveerá.

Gaspe, 16 de septiembre de 1919. — El Alcalde, 
Fulgencio Girac.

Cetina. •
Por dimisión voluntaria del que la desempeñaba y 

a partir del i .® de octubre próximo, queda vacante la 
plaza de Médico titular de esta villa, con el sueldo 
anual de mil pesetas, pagadas del presupuesto munici
pal y por trimestres vencidos.

Las igualas de las familias pudientes ascenderán so- 
bfe cuatro mil pesetas. ,

Solicitudes por término de treinta días a partir de 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Cetina, 12 de septiembre de 1919.—El Alcalde, An
drés Gerdán.

El Burgo de Ebro.
, Vacante la plaza de Inspector de carnes y la de ser

vicio de Higiene y Sanidad pecuarias de este pueblo 
con el sueldo anual de 365 pesetas cada una, cobradas 
por trimestres vencidos del presupuesto municipal;

Los Veterinarios titulares aspirantes a dicha plaza, 
dirigirán sus solicitudes a esta Alcaldía hasta el día 27 
del actual, cn que se proveerá.

Al propio tiempo se hace constar que existen 13o a 
¡40 caballerías mayores y de 3o a 5o menores para 
conducción.

El Burgo de Ebro, i3de septiembre de 1919.—El 
Alcalde, Jerónimo AlaStuey.

Fuentes de Jiloca.
Aprobado por la Junta el repartimiento general en 

sus partes personal y real, formado para el año econó
mico corriente, se hace saber a los vecinos y hacenda
dos forasteros que la cobranza de! primer trimestre en 
su período voluntario se verificará en esta Casa Consis
torial en los días 32 y 23 del corrienté mes, y el segun
do período voluntario cn los días 1 y 2 del próximo 
mes de óctubre y horas, todos ellos, de ocho a doce, en 
la forma autorizada por el art. no del Real decreto de' 
11 de septiembre de 1 o 18, y sin perjuicio de las resolu
ciones que adopte el Tribunal provincial de repartos en 
las reclamaciones contra el mismo presentadás.

Fuentes de Jiloca, ¡5 de septiembre de 1919.—El 
Alcalde, M. Yagtie.

Gullocanta.
Por traslado del que la desempeña en la actualidad, 

desde el día 29 del actual, quedará vacante la plaza de 
herrero dc este pueblo, bajo las condiciones del pliego, 
que a tal efecto se halla en la secretaría del Ayunta
miento.

Los que aspiren a desempeñarla dirigirán sus solici
tudes a esta Alcaldía hasta el citado día 29, en que se 
proveerá.

Gallocanta, a 12 de septiembre de 1919.—El Alcalde, 
Fráncisco Salas.

Gotor.
El 21 del actual, a las ocho de la mañana, se convo

cará en la Casa Consistorial de esta villa subasta pú
blica para el arriendo de pesas y medidas durante un 
año, que dará principio el i.°de octubre próximo y 
terminará el 3o de septiembre de 1920, bajo el tipo 
de quinientas pesetas, y con arreglo al pliego de condi
ciones y tarifas que se hallan de manifiesto en la secre
taría.

Si dicha subasta se daclarase desierta, se celebrará la 
segunda el 28 del mismo, a igual hora, en el propio 
local, y bajo el tipo de trescientas setenta y cinco pe
setas.

Gotor, 16 de septiembre de 1919,—El Alcalde, San
tiago López.
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SECCIÓN SÉPTIMA
AOMimsmeío^ üe j us t o*

^••qíaXa’t^reMS'
5tt)ü »peycibwúeHto de se.- declarados rebeldes y de titcurm 

eii las demás responsabilidades Legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el plato que 
se les Aja a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico oficial y ante el Juez o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplata, encargándose a todas 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Juca o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 
del Código de Justicia Militar y ^"1 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar. ’
ROMANOS SALANOVA, Raimundo; hijo de padres 

ilesconoeidos, natural de Daroca (Zaragoza), de estado sol
tero, profesión carretero, de veintidós años de edad y cuyas 
señas personales son: estatura i m. 561 mm.. pelo, cejas 
y oles negros, nariz regular, bu ba creciente, boca regular, 
«olor sano, frente regular, aire bueno, producción buena; 
señas particulares ninguna; domiciliado últimamente en el 
pueblo da su naturaleza, y sujeto a expediente por haber 
faltado a concentración a la Caja de recluta de Zaragoza, 
número 74, para su destino a Cuerpo; comparecerá, dentro 
del término de treinta días, eu Figuerae. ante el Juez ins
tructor D Arturo Guen-ero Piejo, Comandante de infante
ría con destino en el regimiento de San Quintín, núm 47, 
de guarnición en Figueraa

Figueras, a 12 do septiembre de 1919:- El Juez instruc
tor, Arturo Guerrero.

• JZGADOS D£ PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.- Pila**.
Cédula de notificación

■ Bl tír. Juez de instrucción del diatrito del Pilar de Zara
goza, en el expediente de ejecución de sentencia dimanante 
Je causa seguida en esté Juzgado contra Josefa Miguel Co
lera. sobre hurto, ha dictado providencia con esta fecha, 
acordando se notifique a dicha procesada, cuyo domicilio se 
ignora, que se le da vista, por término de tercero día, de la 
siguiente
tasación de costas, que practica el actuario, de las ocasionadas 

en este expediento de ejecución de sentencia.
Pesetas

Bo l b t ín  Of ic ia l  de Zaragoza ... v
Secretario Judicial de Pina, D. Miguel Valencia.
Id. id. Sr. García.............................................. .
Id. id. Sr. Peiro....... . .  .......................................
Alguacil de Pina..................j."'; '* 
Registrador de la propiedad, D. Arturo Pérez... 
Juez municipal de Gelsa, D. Eloy Falcón ......
Secretario de id......................................................
Alguacil de este Juzgado.. . ... .................    . ...
Derechos de la Secretaría .. . ................................ .
Reintegro del papel suplido (48 pliegos): 0*7o....

Total............................

86-35 
18*50 
11

1*25
5

15*40 
4*75 
3*50

23
173-25 
^‘20
377*20

Zaragoza, doce de septiembre de mil novecientos diez y 
nueve.—El Secretario, P. D. de D. Celestino Suárez, Ma
nuel Bibián, Oficial habilitado.

Y a fia de que Josefa Miguel Cólera se tonga por notifica
da en legal forma, expido la presente, que firmo en Zarago
za. a troce de septiembre de mil novecientos diez y nueve. 
— El Secretario, P- D. de D. Celestino Suárez, Manuel Bi
bián, Oficial habilitado.

' ■ • - Zaragoza. — Pilar.
Edicto,

D. José Zaragoza y Guijarro, Juez de primera instancia de 
esta ciudad;
Hago saber: Que en el juicio de que luego se hara men

ción, se ha dictado la sentencia que en lo necesario dice así:

Sentencia. — Eu la ciuded de Zaragoza, a diez y seis 
septiembre de mil novecientos diez y nueve. El Sr. D J 
Zaragoza y Guijarro, Juez de primera instancia del «ast * 
to del Pilar de la misma; en el juicio ejecutivo promoví 
por D. Vicente Roselló Seudra, oficial de Telégrnhis. vec' 
no de Barcelona, representado por el Ptocur. dur D Jo 
María Navarro, bajo la dirección del Let-ado D CrietoD 
Pellejero, contra D. Gaspar Ledesma Nava-i o. constituí 3 
en rebeldía y representado por los estiados del Tr,t)un J 
en reclamación de mil quinientas pesetas; smp^a a Im‘3 
la demanda a nuevo plazo de la misma obUgacón por ci; 
tidiid de mil ochocientas pesetas y gastos de protesto, y . 
posterioridad a otro plazo vencido de cinco mil quinieo* 
pesetas, también con gastos de protesto;

Fallo: Que debo mandar y mando que se tenga por a™ 
pliada la sentencia de remate dictada en este auto con 
cha diez y ocho de julio últim<, a los nuevos plazos veuc 
dos de la misma obligación y que han sido reclamados , 
que ascieden a cinco mil quinientas pesetas, gastos 
protesto délas letras presentadas por esa cantidad, q1'® 
ascienden a cuarenta y dos pesetas, intertses de a'iue 
lia suma desde la fecha de los protestos de las 
letras, respecto de cuyas cantidades seguirá también au 
lante la ejecución despachada contra el demandado do 
Gaspar Ledesma Navarro, hasta hacer trance y rémate 
los bienes que le han sido eraba-gados y pudieran serlo 
lo sucesivo, y con su producto entero y completo p»?® 
dichas responsabilidades.al acreedor D. Vicente RoSoUó be 
dra. Notifiquese igualmente esta sentencia al deudor, po 
su ignorado paradero, por medio de edicto en que se 
tari el encabezamiento y parte dispositiva y publicare 
Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, én la forma que pf”. 
vienen los artículos doscientos ochenta y dos, doscienw 
ochenta y tres y setecientos sesenta y nueve de la ley 
Enjuiciamiento civil. • ..

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, ‘ 
pronuncio, mando y firmo.—José Zaragoza Guijar-o.— 
bricado. . ;

Y expido el presente, que se insertará en el Bo l k t i- 
Of ic ia l  de esta provincia, para quo sirva de notificni*-1^ 
en forma al demandado, conforme a lo resuelto en la fl6D 
tencia preinserta.

Dado en Zaragoza, a diez y seis de septiembre de mil > » 
vecientos diez y nueve.— José Zaragoza Guijarro.— El 9 
creterio, Celestino Suárez. ■

Zaragoza. —- Pilar. í
Edicto. J

D. José Zaragoza y Guijan'o, Juez de primera instancia d 
distrito del Pilar de Zaragozn; ,
Hago saber: Que en este Juzgado y por ante la actui \ 

del que refrenda, se tramita expediente promovido P°’'( 
Procurador D. Jerónimo Aramendia, en nombre de D. 
tor Pérez Vidal, en solicitud de que, en unión de D Vjce® 
te, D e Pilar y D. Luis Penado Vidal, se les declare heroy^ 
ros abintestato de su tío carnal D. Lorenzo Vidal Sala, hq 
de Juan y de María, natural de Puigcerdá y vecino de 00 . 
ciudad, en la que falleció el día primero de febrero d® 
novecientos diez y siete, a los setenta años de edad, bajo ® 
testamento otorgado en Zaragoza, con fecha doce de 
de mil ochocientos noventa y ocho, ante el Notario D. L®' 
ciano Serrano, en el que instituía heredera de todo- b u  
bienes a su esposa D.a Carolina Goser, que premur o 
aquél, por lo que puede considerársele muerto abintestato. 
en cuyo expediente he acordado publicar el presente edicJ0' 
que se fijará en los sitios públicos de costumbre de e0’ 
capital y Puigcerdá, e insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
esta provincia y Gerona, anunciando la muerte bajo el t®8' 
tomento expresado de D. Lorenzo Vidal Sala y el nombré J 
grado de parentesco de los que reclaman su herencia, y I*8' 
mando a los que se crean con igual o mejor derecho, pa* 
que comparezcan ante el referido Juzgado a reclamar», 
dentro de treinta días, a contar desde el siguiente hábil 3 
en que tenga lugar la inserción, bajo aporcibimiehto qu“ 
de no verificarlo les parará el perjuicio a que hubiere lug®1 
en dérecho. .

Dado en Zaragoza, a trece do septiembre de mil novecie» 
tos diez y nueve.—José Zaragoza Guijarro.—El Secretan® 
Angel Arnáu. _______

Imprcnt* del Hospicio.


